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tartss Jueves y domingos, en la impren
te de su editor, calle de la Trinidad, 
$ io, á 8 rs al mes para los tuscritores 
^ ata ciudad puesto en sus casas , y i o 

M de Juera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 

gusten insertar en este periódico deberán 

dirijirse d su editor, francos de porte 

sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

• 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gaceta de Madrid num* 1 2 2 7 . 

MINISTERIO DE M A R I N A , 

Circular* 
J ' ' ' " ; TÍ \ I t K í» r. C 'Iu' tí ' > 
He dado cuenta á S. M . l a Reina Gobern

adora del espediente instruido en consecuenc
ia de lo manifestado por V . E . en 16 d e j u -
io último acerca de l a necesidad de dictar 
na medida general para la contestación á 
>s saludos que los buques estrangeros hacen 
n los puertos de España y sus dominios de -
•mérica; y S. M - , conviniendo con el parecer 
e ia junta de Almirantazgo, quien ha encon* 
rado justa y acertada ia regla general pro-^ 
uesta por V . E . en su citada comunicación, 
e ha dignado resolver que asi en los puertos 
ie la Península como en ios demás sujetos á su 
Gobierno en cuyos fuertes artillados se tremo-
C el pabellón nacional, á la entrada de los 
Kiques de guerra esiranjeros, se conteste tiro 
>or tiro á los saludos que estos hagan. De real 
>rden lo digo á V . E . para su inteligencia 
i efectos correspondientes. Dios guarde a V , E . 
michos años, M a d r i d 30 de marzo de 1^38. 
=De Cañas.=Sr. director general de artillería» 

Id* número i a 3 i . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Real orden. 

Excmo.Sr.: Habiéndose pasado por dispo-
Q'cion de S. M . la Reina Gobernadora al tríbu-

fornT1?"81 d e G u c r r a y Marina para su i n -
nw la sumaria instruida en averiguación 

cal d P 0 " 3 " 1 ^ 0 1 0 observado por el maris-
C a r i l ? ^ m P ° d c l o s ejércitos nacionales Don 
Ruicn, ^ P ' " 0 " en los dias i S , 16 y s¡-
» «tes del mes dc setiembre próximo pa-

(lene»! C U £ a ¿ * p o c a s e h a l i a b * ^ " P " » " 
en Castilla la Vieja, é igualmente I 

acerca de las causas que motivaron la eva
cuación de aquella capital en el 18 del pro
pio mes a l aproximarse la facción de Zariá-
tegui , ha manifestado el enunciado tribunal 
en su acordada 21 de marzo último lo que 
fcigue: s- - > ^ * 

Enterado el t r i b u n a l , y conforme con el 
parecer de sus fiscales, opina que el maris
cal de campo Dí Carlos Espinosa en deter
minar y verificar su retirada de Valladolid en 
la madrugada de 18 de setiembre de 1837, 
y en el modo con que la éjecutó , obró con 
toda prudencia y t ino, pues por este medio 
evitó los horrores y males que necesariamen
te hufeiera producido cualquiera otra deter
minación, y se consiguió la salvación de 
aquélla población; por la cual le considera 
acreedor á que la piedad de S. M , atienda 
el mérito que en ello contrajo, debiendo ha
cerse pública su prudente y acertada con
ducta por los medios que el Gobierno juz
gue oportunos, para que en ningún tiempo 
pueda ofender su honor militar la formación 
de este sumario. 

E n su consecuencia, y convencido el Real 
ánimo de S, M.^de que en la sumaria se en
cuentra el descargo de dicho general, asi co
mo la certeza de los hechos que le apoyan 
por los gravísimos inconvenientes que ofre
cía fci defensa de la ciudad de Valladolid, 
y conformándose con el fundado dictámen del 
t r i b u n a l , se ha servido mandar se circule y 
haga pública esta declaración de su inocen
cia á los generales cn gefe de los ejércitos 
nacionales, capitanes generales dc las provin
cias ó inspectores de las respectivas armas, 
á fin de que no se le siga cl menor perjui
cio en su l impia opinión al mariscal de cam
po D. Cárlos Espinosa por la formación dc 
dicha sumaria á petición suya, y por dispo
sición de S. M . , quedando muy satisfecha dc 
los buenos servicios que prestó el general en 
aquella época con su prudente y acertada con-
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ducta, h a c i é n d o s e asi saber al interesado para 
su s a t i s f a c c i ó n . De real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento, y que lo traslade al del 
interesado, residente en esta corte. Dios guar
da á V . E . muchos años . Madrid i de abril 
de i838.z^De Cañas.—-Sr. cap i tán general de 
Castilla la Nueva. 

Id. número 1 2 3 Q . 

M1KISTERIO DE L i GOBERNACION DE LÁ PENINSULA, 

Segunda sección.^ Circular, 

Por el ministerio d é l a Guerra en 29 del 
mes ú l t i m o se dice al de la G o b e r n a c i ó n de 
la Penínsu la lo siguiente: 

E l señor secretario intorino del despachp 
de la Guerra dice á los c a p i t a n é ^ y comandan
tes generales dc provincia lo que sigue: 

S, M . la Reina Gobernadora quiere que 
con toda la presteza y rapidez posible se ha
ga efectivo en el e jérc i to el autnento que en su 
Fuerza sé ha c r e í d o necesario para apresurar 
el t é r m i n o feliz de la guerra que devasta las 
provincias de la m o n a r q u í a , y asegurar el mas 
pronto y glorioso triunfo de la causa nacional-
E n este concept" f y para lograrlo, me manda 
prevenir á V . E . procure que por cuantos me
dios y resortes es tén á su alcance, se haga efec
tiva desde luego y sin dilaciones ni demoras de 
ninguna especie en las provincias civiles de la 
c o m p r e n s i ó n de esa cap i tan ía general de su 
cargo, la quinta de los 4c9 hombres ult íma
m e l e decretada, promoviendo y activando 
la entrada, no solo de los reemplazos á ella 
pertenecientes, sino t a m b i é n la de los restos 
de las dos anteriores, según esta prevenido, 
en las cajas de las mismas y en los d e p ó s i 
tos generales establecidos con toda la ur
gencia y celeridad que reclaman los mas 
graves intereses nacionales, que pudieran de 
otro modo quedar altamente comprometidos. 
S. M - confia en el celo de V, E . y en el 
de las diputaciones provinciales y mas au
toridades á quienes está respectivamente co
metido este servicio, el mas serio é impor
tante de cuantos en el dia fijan la atención 
y cuidado de su Gobierno, para no du
dar , como no duda, de que no habrá sacri
ficio que no se haga, ni medio ni recurso 
de cuantos sugiere el patriorísmo que no se 
ponga en a c c i ó n para superar todos los obs
t á c u l o s y vencer todas las dificultades que pue
dan oponer algún estorbo á la ejecutíion de 
sus deseos; y para que á cada instante sea 
conocido de S. M . el estado de f^^P^¿ 
t a n t í s i m a o p e r a c i ó n 

es su voluntad que sin 

nn 

D-riuicio de los estados de quincena que tn 
circular de 28 del actual está prevcmdo se i 

dirijan á esta secretar ía del despacho A L * * * 

interino cargo, remita V . E . á la V l 

dos los correos una noticia del número . 
reemplazos q u c de esta y de las anterL 
quintas tengan entrada ea iav cajas de 1 
« p r e s a d a s provincias. De real orden 10 ? 
go á V. E . para-iu inteKgwick y e f e c ¿ " 
correspondientes * su cahrplíiffíento i T * 
guaflde á V . ' f i . - muchos'anos. Madrid S¡ 
de marzo de 1838.—IVÍanneT de Calías - ? 
de % misma real orden, comunicada"; 
el señor secretario interino del despacho di 
la Guerra , lo traslado á V . E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes én el minis-
terlode su cargo, y á fin de aue preven» 
lo necesario á las autoridades dependiente! 
del mismo para que cp.n_ toda la eficacia 
y actividad que txijen las circunstancias, se 
esmeren en satisfacer los deseos de S. M.'ea 
este servicio, fel mas importante que puede' 
reclamarse y se espera .de su celo patriótico.) 

Lo que traslado á V . S. de real ordenj 
comunicada por el señor ministro de la Go
bernación de la Península , para su conoci
miento y el de la diputac ión provincial, i 
fin de que tenga puntual cumplimiento la v» 
luntad deS. M . Dios guarde á V. S. ral 
chos años . Ma Irid 10 de abril de 1838 .3M 
subsecretario, Alejandro Olivan. 

I N T E N D E N C I A . 

E n vista de lo que me ha espuesto el adm 
nistrador por S. M . de rentas decimales del 
parramento de esta capital D. Manuel de 
za , he tenido á bien mandar. 

Las justicias de los pueblos en que se h 
dispuesto y usado de frutos correspondiente 
la contr ibución del diezmo y año decimal át 
1837 sin orden de dicho administrador, cual
quiera que haya sido la autoridad ó persona, 
motivo ó causa de la estraccion, procedería 
inmediatamente á formar espedientes con cjtfr 
cion é intervención de las justicias y conttji-
les, del párroco y de los terceros pontifica''5 

de dicho a ñ o , que firmarán las diligencias q u E 

se practiquen y que comprenderán los p**" 
ticulares sigif íentes: ' * , 

1." Por qué autoridad ó persona se mana* 
ron sacar los fiutos de la tercia, en qué ' 
con qué motivo, destino i'i objeto. 

A quién se c o m u n i c ó la orden de eĵ  
etieion, y á quién y con qué formalidad* . 
hizo ra entrega, señalándose artículos y c l 

dades, dia y hora en que se verificó y P 6 

ñas que la presenciaron. ^ alio 
3." Las justicias y ayuntamientos 

citado de 1837 manifestarán y c 0 ^ p r " á (»• 
por qué no dieron puntual cumplí'™^ 1

 c f l 

orden de 2 de setiembre del mismo, iox 
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el Boletín de 5 del pfOpte mes, ha d e n do c o n - Lo q „ c ( e h-« « b e . ^ J püblú* par. „ Cocimiento 
: V ^ los g r a n o s V ffütos a l puntb señalado. 7 f to dc que la. penonu q u e uueitea w , d ( J U ¡ . 

? tos e s p e á e o i ^ se diryirán por las jus
t i c i a s á esta ciud.44 > :P<í¿M ( foUtfado a d m i -
t (

n j , * r a d o r < ' ' 1 - ) r • a 
i . Habiendo concluido e l a ñ o d e c i m a l de 1 8 3 7 

• -a fin del m e s de f e b r e r o ÜVtimo,-eocargo m u y 
particularmente I n j u s t i c i a s la, céleridad e n 

b fi-rmacioii y r e m i W i - 4 e los espedientes, y 
para cuya v e r i fijación. Jes c o n c e d o e l término 
ieocho dias Mguieutüs al r e c i b o d e í s t a orden; 

S i concepto d e q u e - p w a i o s no. podré dispen¬
sarme de manda^eserribaflO á «srtirarlo á su 

'"•costa. Toledo ¿ 8 de ! abríl de: 1 8 3 ^ . 2 = Domingo 
• López d e X a S t i p i ^ ^ s . ¿unidas "de los pue-
': blos de esta provincia.y los q u e lo'.scn de la de 

Madrid que p o r diea»os péríeae^eu á esta de 
"Toledo. 

a í i l T . 

Si 8' 

«CIOD concurran ni sitio y horas señaladas, «tlviniíía-
ause tjue se daráp las aclaraciones que se soliciten al 
objeto. Toledo 27 de abril de 1838. — B i comisionado 
p n a c i i n l v Pascual Noflo de la Rosa. 

¿nuncio núm. \ 73 . 
| , i #¿ri*>d« la publicación becba en el Boletín oficial 
4* ! # ^ 9 W l H l «fcl partes 3 del actual, número 4 0 , y 
con Jas formalidades prevenidas ea él ha/uida rematadas 
en el dia de ayer las siguientes fincas: 

Procedentes del convengo de Dominicas dt• Villamayor 
de Santiago, término de dicha villa. 

KtmMjd ai 
en n. vn. 

Anuncio núm. 1 7 2 . 
1 1 * * fíat31 r^ít í ^ * *** ' 'í * i ' T** ff" 

ffix ¡f INCAS RAJU j ^ q . R f c M A T E S £ $ W L A DTA. 
¿Mi por providencia deJ señor intepd&ote de esta pro
veí ;:.viocia se tía señalado; p«fi ei rtviate 4* i»4 fincas que í 
^ I jtootiQuieion ie «presan ei • i i ^ (io delprcfaimo venturo 
" .fiiayodesde las ditjz 4 lasdoee de au a*aij*?a en las casas 

coniiitoriales de esta eiuJad, ante ei señor juez to-
" ' gado de ellj y partido, por la escribanía Uel Sr. D. P l -
jí.lfricio Ortiz Pareja, coa aajstencia del infrascrito co-

toiiiun^lo pnuLÍjdl, y citación del caballero procurador 
' lítidiro general ̂  ú saber : 

Procedentes de Dominicos de San Pedro Mártir de 
esta ciudad, término de Ai^nchete. 

Valor 

en venti 

I : i 
cn renta. 

9 
M 

a.084. 

Un pedaeo de tierra, «av ino de 
¡a i orit ú I i iu JÍIO der< rfra . y Je J.13 

_̂ 31. í la i / ) u i c r J ^ , 6 ü cabida 
19 fanega* y 300 estadales, su taso.. 13-650. 

Otro id , al sitio 4p loé iCamí-
DOS de Alancliett* y Valverde i Pcdfj.-

\fC " * n a i * '* Iwrre, conocí iu .por los 
Salgueros, de 36 fanegas y 301 esta. 

w 11,901 
Id. al parage que liajuao Bacía 

los, de 4 fanegas y 100 estadfles,id. 
Id, i mano derecha del camiuo Je 

V Pedríllsna, de a íine^aa y 4,50,«ta* 
¿ ' , ' id 

Id. al sitio lss Matanzas ( Je a t i -
n H » r 5 t 4 caudales, 4d 1,439. 

w * en dicbo aitio, coa oa* faae-
» l M t 5 estadsW, id 761. 

qoe llama la í íanw, linda de 
g 7 4=>̂  a*Utitea, vi 4 * 0 0 0 . 

faVwno a>/ Oaaar «V Escalan*. 

wJi* c ^ ^ > J o P o r la Solana de Val- * 
« « l o , de 3 f.aegu , 65 «tad. les , 

10. nombrado d \ogollon , de t 

t ? I d  

G J ¿ , " d e • í - »b t a D « de Martin 

« 0 5 

3»9 

3 ' 

ao. 

t i . 

11. 

150 

té 

I-7IO-

1 337¬

3 6 0 0 , 

675-

t6. 

10. 

54 

40 

Una tierra de la estacada en V i -
llaverde, de to f anegas . . . . . . . 

Otra id . , 1̂ sitio de los Valles, de 
a 3 fanegas 

Id, i d . , situada en la deheaa, de 
34 id ; . A v t U 

Id. id . , al del Raáo, de 54 id 7.-500. 
Id. id . , en el Arbol, de 8 y media, id. 
Id, id, , en el mismo aitio, de 5 fa

negas 
Id. id . , en los Alcores, de 10 í d . . 
Id, i d M al camino de Sarta María, 

de 6 id . .v* • L**i 
Id, id. , í la Cuesta de los Alcores, 

de i | i d . , 
Id. id. , • ¡i la Crnz de Juaní ledoo-

do , dc 4 i d -
Id- Id,, al cauiiao del Totedaao, á 

la izquierda, de 8 id . 
Id. id . , en la cañada del Z u í a a n r . 

de 3 i d . -
Id. id , al sitio de la Bermgora, de 

3 " d  

Id. i d M al camino de la Herilla, de 
fanega y media 

Id. id., en el Berdinal, de 13 fa
negas 

Id- td., en el Caudal, de 5 i d . 
Id. id. , en el Cerrillo de los Judíos, 

de 1 fanega 
Id, i d . , en la senda del Romero, 

de s id i 
Id, id., en el Nabajo de laa Penas, 

de t id * L 
Id. i d . , en el camino de los Es

cobares, de 7 I d . . • • • . * « * - * * * 
Id. id . , en la Moraleja, por 4 i d . 
U n olivar, junto al llamado de 

S. Pablo, oon H olivaa perdi
das y a fanega* -de "fierra * 

Otro i la caía de Goldoto*, « n d i 
vas y con fanegay medía de tierra. 

Id. i d . , 1! camino de Villavewle, 
coo 40 olivas rperdiijai y fanega 
y me?dia de tierra.. -

Una v i í í a en la liersigosa, con 
vides y 1 5 0 mtivas en mal 
do de cultivo 

Una era e-mino dc HontMaya 

a.poo. 3.400. 

4.000. 4,700. 

4-coo. 
7*500¬
1.100, 

4.600. 
8.000, 
1.300. 

700. 
600. 
800. 

600. 700. 

100. 

«5o. . . 3. 300 

1.000. 

250...33. 3OO. 

4«o»-33- 500. 

a 5 o - 3 3 - 100. 

6 5 0 - 3 3 ¬
1.000. 

800, 
1.400. 

fiOÚ. 300. 

140. 

100. 140. 

Soo-
100. 

I * • 

fOO. 
140. 

* 

iSO*-'33< a c ó . 

i 5 o v . 3 3 , aoo. 

ÍOO. 
1 

140, 

a.ooo-
too. 

4 ( soo. 
340-

, u e se lisw saher si pnbliro cum^nendo con o 
rn la materia en la real Inair^cion de i • 

« ,ü^6. Tohda SO de abril ^ |6\?S _ W 

Lo 1 
prevenírji 
ii. ir ' * de 
iniaiooado princlíml , iVascual Nuflo rfe la * 
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AVISO OFICIAL. 

Habiendo quedado desiertos el primero y legando 
remate del arrendamiento del 4?, 5? y 69 quintos de la 
deheta de Yaldecaba, sitos en ia legua de eita ciudad, 
por providencia del señor intendente de ella se lia ser
vido señalar para el remate de aparcería, aegun previene 
el art. 13 de la instrucción de i / d e junio de 1837, cl 
dia 8 de] presente mayo i Us i a de su mañana, en la 
secretaría de su señoría. 

E L BAILE-
Diz que inventaron la danza 

la alegría y el amor, 
y que tal vez la inocencia 
tuvo parte en la invención, 

cuando eran los hombres talea 
como el ciclo los c r id , 
y nadie osan*- enmendar 
la plana al sumo Hacedor; 

^ mas la sociedad moderna 
de otra forma lo ordenó 
creando del baile serio 
la aingular locución. 

Ea cierto que de la danza 
irte bello se fonnd, 
que un VestrU y una TagUoni 
hicieron encantador; 

y aunque no faltan 61dsofos 
que miren con irrisión 
un arte en qoe al hombie igualan 
el perro, el oso, d juco; 

y no pueden tolerar 
que se llame Profesor 
quien tiene el alma en las corbai 
y el ingenio eo el talón. 

Ya á loa públicos teatros 
el arte se refugió, 
y á la ambulante maroma 
de algún italiano histrión, 

Y el baile de sociedad 
¿merece este nombre? N o , 
bien que le llamen aii 
loa tontos de profesión. 

Lo que fué danza animada 
insulsa parodia hoy, 
ó ridicula fatiga 
ain placer ni diversión, 

¿Qué es ver ochenta figuras 
frente i frente y dos i dos 
como autómatas moverse 
ñ n espíritu y sin voz? 

¿Qué inspiran á los sentidos, 
qué anuncian al corazón 
cojeando la mazurca, 
galopando la galopl 

¿ Qué sustancia, don Remigio , 
•acá usted de no rigodón, 
arrastrando el pie dengoso 
ora delante ora en pos? 

¡Miradloi! Ellos y ellas, 
anas serios qne nn facistol, 
danzan como ai danzaran 
a g j de drden superior-

Apenas el aire agita 
la leve falda de grí 
(J de uo zanquilargo fraque 

Toledo: Imprenta del Editor D 
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el escurrido faldón. 
Si Laura te dá la mano 

lo hace por amor de D¡o* 
y con guante, y de los cinco* 
tres dedos sisa el pudor. 

Si ella te abraza, es mentira-
vas tu i abrazarla, y ¡voldí 
que te esquiva la cintura,., 
por guardar el polisson. 

La destreza es de mal fono, 
el regocijo, \fi doncl; 

la gala esta* en el desden, 
y en el fastidio el primor. 

Y esos que por tal bobada, 
aio piedad de su pulmón, 
perdidos tiempo y hacienda, 
vuelven á cssa con sol, 

antes que hombres y muge reí 
parecen en el salón 
lautos de confitería 
6 muñecos de relox, 

Y luego pregunta Cirios 
á la hermosa Leonor; 
a j q u é tal en caaa del conde? 
jGran baile! ¡Gran reunioois 

¡Si magnífica! contesta 
la danza. Tengo una tos.....= 
usted se divertiría 
mucho =Nada: 00 señor, 

yo me aburrí; pero tengo 
la dulce satisfacción 
de poder asegurar 
que me aburrí commy il faut, 

jTal presente nos ha hecho 
la estrangera ilustración, 
y el prurito de la moda 
A tal estremo Uegól 

Tales bailes no me den; 
que no entiendo, voto á bríos, 
como pueden aaociarse 
la danza y el mal humor, 

Dénme el brioso botero, 

y la jota de Aragón, 
y e) fandango saleroso, 
y el polo jaleador. 

Y aunque sirva de sarao 
la cocina de un mesón, 
y mas que cuelguen candiles 
y espejo sea un perol; 

y maa que en humilde poyo 
tupian coo rasgado son 
la guitarra y la bandurria 
ni oboe y al fagot. 

¡Y alegría, pese al diablo! 
| Y vaya otro trigo, Antón! 
¡Y brinco qne cante el credo! 
¡ V que se muela el arroz! 

Y la mino sea mano, 
y en lo que fuere razón 
no le anden eos regateos 
i ningún hombre de pro; 

y haga Juana otra cabriola, 
y mas que sea una coa; 
y sepamos si esa liga 
es verde, ó de qué color— 

Esto será de mal leño, 

Í vulgar, y qne se y o l 
ero es fruta de ni* tierrs, r 

J. de Cea, 
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